
RECETA ELECTRONICA INTEROPERABLE 
EUROPEA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Formación perfil dispensador

Mayo 2025



2. FORMACIÓN 
PERFIL DISPENSADOR



ÍNDICE. FORMACIÓN PERFIL DISPENSADOR

01

03.1

02
Requisitos

Portal de dispensación

 Pacientes

 Medicamentos

 País de pruebas

03.2
Durante 

las pruebas

03.3
Después de las pruebas.

Subdirección General de Información Sanitaria
Secretaría general de Salud Digital, Información 
e Innovación del Sistema Nacional de Salud

Información útil 
para el 
dispensador



REQUISITOS BÁSICOS PARA REALIZAR LA DISPENSACIÓN

FIGURA 1 FIGURA 2

1. Documento identificativo, con fotografía de la 
persona que solicita una dispensación (figura 1): 

Si el documento identificativo no contiene fotografía deberá aportar otro 
documento que la contenga (DNI o pasaporte)(figura 2)

2. Identificación del paciente

Los datos de cada paciente varían según su país de origen, y figuran en su 
documento identificativo. Deben introducirse manualmente.



REQUISITOS BÁSICOS PARA REALIZAR LA DISPENSACIÓN

4. Receta electrónica oficial
Emitida en el país de origen del paciente.

5. Dispensación de acuerdo a la legislación nacional 
vigente para el SNS

 Número de envases a dispensar: para máximo de un mes de tratamiento
 Sustituciones permitidas: marca y tamaño del envase.
 Forma farmacéutica: debe dispensar la misma forma farmacéutica a la 

prescrita

3. Autorización previa del paciente

Los pacientes de CROACIA, POLONIA y PORTUGAL, deben dar su 
consentimiento previo para recoger su medicación en otro país.
Si no hubieran dado su consentimiento en el país de origen, el 

farmacéutico puede informarle de cómo hacerlo en el momento de la 
dispensación. Sin este consentimiento no podrá retirar los productos.

NOVEDAD

NOVEDAD



REQUISITOS BÁSICOS PARA REALIZAR LA DISPENSACIÓN

6. Anulación de dispensaciones

• Sólo en el momento de la dispensación, y

• Con ciertos países. En el momento actual, únicamente a

ciudadanos procedentes de:

• Finlandia,

• Letonia,

• Lituania,

• Polonia y

• República Checa

NOVEDAD



No se podrá retirar la medicación en nombre de otra persona (hijo, marido, padre etc) y por 

ello se exige a la persona un documento identificativo con fotografía

Un paciente sólo podrá recoger, en una farmacia de España, un producto prescrito en 

su país de origen

Por ejemplo: Un paciente de Finlandia podrá retirar los productos prescritos en Finlandia, no 

los prescritos en otro país

Los países y las CCAA que pueden intercambiar prescripciones se pueden consultar en: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/saludDigital/recetaElectronicaUE/mapaRecetaUE.htm

Cada producto dispensable se dispensa de uno en uno. No se puede realizar dispensación en 

bloque de más de un producto

La persona abonará el 100% de la medicación en el momento de la dispensación. La farmacia 

deberá emitir un ticket para que la persona pueda presentarlo en su país de origen, si fuera 

necesario.

Información útil que debe conocer el dispensador de una oficina de 

farmacia ubicada en España



Información útil que debe conocer el dispensador de una oficina de 

farmacia ubicada en España

En el momento de la dispensación, la farmacia tendrá los datos de contacto del prescriptor 

por si fuera necesario comunicarse con él, ya sea el farmacéutico o el paciente.

Una vez dispensado cada producto, no es necesario esperar a la confirmación del país de 

origen del paciente donde le han hecho las prescripciones

Productos EXCLUIDOS de la dispensación

 Medicamentos estupefacientes

 Medicamentos psicótropos

 Medicamentos de más de 4 principios activos

 Efectos y accesorios

 Vacunas individualizadas

 Fórmulas magistrales

 Productos dietoterápicos

El farmacéutico podrá ver todo el tratamiento activo dispensable, aunque ciertos productos 

pueden aparecer como no dispensable (productos excluidos). 



 Certificado electrónico, o
 Doble autenticación

 Usuario + contraseña  
 SMS o email 

 Sistema Cl@ve
 Cl@ve permanente reforzada con SMS al móvil
 Cl@ve con Certificado digital software / DNI-e

Se utilizará un portal de dispensación suministrado 
por su CA con los requisitos establecidos en el 
proyecto eP/eD.

¿CÓMO SE ACCEDE AL PORTAL?

¿QUÉ HERRAMIENTA UTILIZAR PARA LA 
DISPENSACIÓN? 

ASPECTOS DE INTERÉS DEL PORTAL DE DISPENSACIÓN

 Para cada país muestra los documentos oficiales 

de identificación y las credenciales a introducir

 No proporciona una herramienta de ayuda para seleccionar el 

producto correcto a dispensar de acuerdo a la legislación vigente. 

El dispensador deberá hacerlo desde fuera del portal.

NOVEDAD



Pasos a seguir para realizar una dispensación desde 

el portal



1
IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

El portal muestra los campos a 
cumplimentar con datos de la persona 

(diferentes para cada país)

Se solicita la documentación 
identificativa

Si la persona da el visto 
bueno (no es necesario 
firmar nada) se continúa 
con el proceso

Desde la farmacia se pregunta a la persona por su 
país de procedencia (recogido en su documento 

acreditativo) y lo selecciona en el portal

Se cumplimentan manualmente 
los campos de identificación

El sistema muestra el Personal 
Information Notice (P.I.N ) en el 
idioma del país de la persona, a 

quién se le debe mostrar.

Si la documentación aportada no 
tuviera una fotografía, se solicita otra 

que sí la contenga (ejemplo: 
pasaporte).

CASOS PARTICULARES
 República Checa: se accede introduciendo dos datos: id del 

paciente + id receta (diferente para cada receta)
 Portugal: se accede introduciendo dos datos: id del paciente 

+ id receta (diferente para cada receta) + código PIN 
(aportado por el paciente)
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Identificación del paciente

Documento identificativo 

de un paciente polaco

81010200131

Ayuda para la correcta 
identificación

Ayuda para los pacientes que tienen que 
dar consentimiento antes de la 

dispensación (Croacia, Polonia y Portugal)

Documento informativo 
sobre la protección de 

datos del paciente 
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Identificación del paciente Parte inferior del 
portal de 

dispensación

HPIN: Tratamiento de los 
datos de los profesionales

NOVEDAD



Identificación del paciente
 Algo que el usuario sabe (contraseña de su 

certificado, o su usuario/contraseña), 
Doble factor de 

autenticación del 
farmacéutico  Algo que el usuario tiene (el certificado, el móvil 

al que se envía el SMS)

Estados Miembros de la UE y CCAA que
pueden intercambiar prescripciones
electrónicas a fecha 6 junio 2025.

NOVEDAD

Países en los que no se puede
dispensar en nombre de otra
persona.

Países en los que el paciente
necesita haber dado
consentimiento previo

Países que pueden
anular dispensaciones



Identificación del paciente

Países en 
producción con 
identificación 

compleja

Finlandia

Portugal

República 
Checa

 Número de la tarjeta sanitaria=Identificador

del Sistema Nacional de Salud: código con 9

caracteres numéricos

 Id de Receta: código 19 caracteres (dígitos o

letras en mayúsculas o minúsculas)

 PIN code de la dispensación: código con 6

caracteres numéricos

 Número del documento nacional de

identidad o pasaporte: código con 8

(pasaporte) o 9 (documento nacional de

identidad) caracteres numéricos.

 Id de Receta: código 12 caracteres (números

y letras en mayúsculas o minúsculas, sin

espacios).

Tarjetas con el identificador presente

Tarjetas en las que el farmacéutico debe 

construir el identificador

NOVEDAD



2
SOLICITUD DE TRATAMIENTO ACTIVO DISPENSABLE

Se accede al listado de productos 
activos

En el listado se muestran los siguientes datos:

Datos del paciente (nombre, apellidos, país, sexo y fecha de nacimiento)
Datos del prescriptor
Datos de los productos prescritos

Productos NO dispensables (Por 
ejemplo estupefacientes): 
a) Aparecerá el flag “no dispensable” o
b) No aparecerá el icono de pdf ni el de web

A través de la pestaña web, se 
accede a los datos del 
producto dispensable

1

2

Cada producto dispensable se dispensa 
de uno en uno. No se puede realizar 
dispensación en bloque de más de un 
producto a la vez

4

3
No dispensable

web pdf



2
SOLICITUD DE TRATAMIENTO ACTIVO

Datos del paciente

Código ATC

Descripción del producto
- Varía entre países
- En ocasiones, sólo aparece la marca (ejemplo: Forsteo)

Flag no 
dispensable

Para continuar se accede 
a la pestaña web

PDF y Web

NOVEDAD



EJEMPLOS DE RECETAS ORIGINALES EN PDF

El pdf es una receta en idioma original que sirve de ayuda a la dispensación

Pdf Finlandia

Pdf República Checa



3

Se consulta el detalle del producto dispensable

SOLICITUD DEL DETALLE DE LOS PRODUCTOS DISPENSABLES

1

Paciente

Apellido Nombre Fecha de nacimiento Sexo Identificador regional o nacional de saludPrefijo Número nacional de aseguramiento

Prescriptor

Prescriptor Profesión

Ver detalles

Especialidad

Identificación del establecimiento

País

Nombre de organización

Información de contacto

Nombre del establecimiento

Dirección

Identificador de organización

NOVEDAD



3

Se consulta el detalle del producto dispensable

SOLICITUD DEL DETALLE DE LOS PRODUCTOS DISPENSABLES

1

Laboratorio titular de autorización, necesario 
para los medicamentos no sustituibles

Posibilidad de campos 
vacíos

Posibilidad de campos en idioma original

Formato desglosado para facilitar la 
dispensación

NOVEDAD



ENVÍO DE LA DISPENSACIÓN

Se marca la casilla de sustitución cuando se realice ésta. Los criterios 
de sustitución serán los recogidos en la legislación nacional vigente 
Desabastecimiento, 
Urgencia  
Precio menor

Una vez dispensado cada producto, no es necesario 
esperar la confirmación desde el país de origen del 

paciente donde le han hecho las prescripciones

4

Se selecciona el producto a dispensar, introduciendo su CN y el número de envases, según los criterios 
recogidos en la legislación nacional vigente que serán supervisadas por el servicio de salud de 
la CA
 Por ejemplo, si se prescribe 1 envase con 200 comprimidos, no se debe dispensar 10 envases de 20 

comprimidos. Se debe dispensar para un máximo de un mes de tratamiento.
 No se debe dispensar más envases de los prescritos
 No se debe dispensar medicamentos con formato mayor a los prescritos (a menos que no haya 

alternativa)

1

2

3

El portal rechaza la dispensación de 
productos excluidos (estupefacientes, etc)

Detalle de la dispensación

Código nacional producto dispensado

Número de envases dispensados

Marque la casilla si el nombre comercial (si está permitido) ha sido sustituido o se ha cambiado el tamaño del envaseSustituir

Dispensar y salir Dispensar y volver al listado Volver al listado

Comprobar

NOVEDAD



¿qué hacer si existen 
problemas en la dispensación?

2. Decir al paciente que pase por la farmacia en otro momento o al día
siguiente

3. En caso de urgencia o si el problema persistiera, se remitirá al
paciente al centro de salud para que le emitan prescripciones
electrónicas o en papel

1. La farmacia debe abrir una incidencia y enviársela al CAU_COF o CAU_CA. Información a aportar:
 Datos identificativos del paciente
 País origen del paciente
 Descripción de la incidencia ocurrida

IMPORTANTE 
NOTIFICAR TODAS 
LAS INCIDENCIAS



Para resolver las preguntas que 
pueden surgir a los farmacéuticos 

en relación con el proyecto de 
receta electrónica europea

NOVEDAD

Puede consultar la sección preguntas 
frecuentes de la página web del 

Ministerio de Sanidad

https://www.sanidad.gob.es/areas/saludDigital/re
cetaElectronicaUE/faq/profesionalesFAQs.htm

Próximamente 
disponible en 
el Portal de 

dispensación




